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           Se resuelve el recurso de reposición presentado por el apoderado de la 

parte actora contra el auto de 13 de octubre de 2020. Alega el recurrente que a 

pesar de que desde el 23 de septiembre de 2020 solicitó correrle traslado de la 

contestación y cita presencial para obtener copia de la contestación, en el auto 

que se le corre traslado nada se ordenó frente a suministrarle el respectivo 

documento electrónico y, en el micrositio de la página de la Rama Judicial no 

es posible descargar dicho archivo.  

 

Al respecto basta señalar que en respuesta a la solicitud radicada por el 

profesional del derecho solicitando el 15 de octubre de 2020 a las 14:22 “obtener 

dicho documento toda vez que están corriendo términos y no tengo el documento en 

mención” y atendiendo el fundamento del recurso presentado el 19 de octubre; 

mediante mensaje de datos, por secretaría el día 20 siguiente se le remitió el 

archivo contentivo de la pieza procesal deprecada, razón por la cual,  por 

sustracción de materia, innecesario resulta efectuar pronunciamiento de fondo 

sobre el particular, en tanto que pierde sustento la impugnación formulada por 

la censura. 

 

Secretaría, contabilice el término con que cuenta el extremo actor para 

descorrer el traslado de las excepciones, partiendo el cómputo desde  que se le 

suministró la  el documento solicitado.   
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1 Decisión anotada en el estado 077 de 23 de octubre de 2020. 
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